
 
Mérida, Yucatán a 7 de marzo de 2020 

 

Senadora Verónica Camino Farjat y Senador Jorge Carlos Ramírez Marín, por el Estado de 

Yucatán, se suman a la Iniciativa Ciudadana de Ley General de Aguas. 

 
Boletín informativo: A las diferentes autoridades, organizaciones sociales y ciudadanxs de Yucatán: 

 Debido a la situación de crisis del agua en la Península de Yucatán y en el país, la revisión y 

discusión de la “Ley de General de Aguas”, debe ser impostergable. Se nos ha advertido desde la 

CDMX, que la Comisión Nacional de Agua (CONAGUA) pretende posponer esta discusión hasta el 

año 2022, lo cual es un desacato al tercer transitorio del artículo 4 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, sino que reafirmaría el hecho que la Conagua ha quedado en 

manos de la “mafia del agua” de David Korenfeld, mismos que estarían influyendo en la Comisión 

de Recursos Hidráulicos de la Cámara de Diputados. 

 

 En un hecho sin precedente en la historia de nuestro país, se ha hecho llegar al Congreso de la 

Unión una iniciativa ciudadana respaldada por 198 mil, 129 firmas (48,129 firmas más de las 

requeridas para que la iniciativa sea tomada en cuenta). Esta Iniciativa, consensada entre 

investigadores, organizaciones sociales y pueblos originarios años a lo largo del país, tiene el 

propósito de poner  fin a la corrupción, al acaparamiento y a la privatización de Agua en el país.  

 

 En esta lucha por una Ley General de Aguas, para lograr un acceso equitativo y sustentable 

constitucionalmente mandatado, se expondrá  qué legisladores tienen compromisos con “los 

intereses” y cuáles ponen en primer lugar al bienestar de la población. 

 

 En este sentido, la senadora Verónica Camino Farjat, y el Senador Jorge Carlos Ramírez Marín 

en Reunión con integrantes del Consejo Ciudadano por el Agua de Yucatán, han anunciado y 

firmado su adhesión a la Iniciativa Ciudadana para la Ley General de Aguas, “Agua para todxs”. 

Celebramos esta adhesión en Yucatán y exhortamos a las y los demás legisladores a que se 

adhieran también, dejando claro cuáles son sus intereses.  

 

 Exhortamos a todxs los representantes populares de nuestro Estado a adherirse a la iniciativa 

ciudadana que se les ha hecho llegar,  a fin de que revirtamos juntos la crítica situación del  agua 

en el país y la preservemos para las actuales y futuras generaciones. 

 

 El Dr. Omar Arellano Aguilar, de la Facultad de Ciencias de la Universidad Nacional Autónoma de 

Mexico, así como de la Unión de Científicos Comprometidos con la Sociedad, explicó que más de 

seis mil pozos y tomas industriales no cuentan con permisos de descarga, y que la Conagua solo 

cuenta con 85 inspectores para todo el país. Enfatizó que la grave contaminación de los cuerpos 

de agua del país es violatoria de los derechos humanos al agua y a un medio ambiente sano. 

 

 Elena Burns, de Agua para Tod@s Agua para la Vida, advirtió que los ciudadanos y los legisladores 

honestos y comprometidos están aliándose para lograr una ley capaz de desmontar las “mafias 



 
del agua” que han surgido bajo la Ley de Aguas Nacionales. Las “mafias del agua” están 

compuestas por empresas privatizadoras, cerveceras, embotelladoras, empresas porcícolas y 

ganaderas, agroexportadoras, mineras, la industria sucia, y las constructoras excesivamente 

costosas megaobras hidráulicas.  Burns afirmó que la pronta aprobación de la ley de aguas que 

México necesita dependerá en gran parte del Senado, dado que los operadores de las “mafias del 

agua” están posicionados para influir en el dictamen de esta ley en la Cámara de Diputados, y 

estos mismos siguen en control de la Conagua, razón por la cual esta institución busca mantener 

la actual ley hasta después del 2022. 

 

 Alberto Rodríguez Pisté del Consejo Maya de Poniente Chikin já, afirmó: Que debe declararse una 

emergencia ecológica en Yucatán, porque las reservas de agua dulce, los eco sistemas y la fauna 

están en serio peligro por consecuencia de la contaminación que generan las mega industrias, que 

no solo extraen grandes cantidades de agua sino que la devuelven contaminada al manto freático 

sin que nadie las regule, ni vigile, poniendo en riesgo incluso la salud de las personas.  

 

 La Maestra Cecilia Uh Jiménez de la Escuela de Agricultura Ecológica Unek Luum, comentó que La 

nueva ley de aguas deberá garantizar  el derecho humano al agua y deberá dar preferencia a las 

comunidades y pueblos originarios que son los que se ven más afectados por los megaproyectos 

que han sido beneficiados de forma alarmante en Yucatán. “Sin cervezas ni refrescos podemos 

vivir, pero sin agua no”.  

 

 La Dra. Yameli Aguilar Duarte de la Asociación Mexicana de Estudios sobre el Karst, enfatizó la 

necesidad de incluir en la legislación federal, los aspectos particulares del Sistema kárstico ya que 

México cuenta con 20% de superficie con este tipo de geología, pero es en la Península de Yucatán 

el afloramiento contínuo de rocas calizas más extenso del país y donde domina el paisaje kárstico 

que puede apreciarse en la superficie por medio de diferentes relieves. Los cenotes son los más 

conocidos y populares, pero también están las rejolladas, aguadas, cuevas, sartenejas, entre otros 

más. Todas estas formas del relieve se asocian a la disolución de las rocas calizas donde se forman 

los acuíferos kársticos. Este tipo de sistemas son extremadamente vulnerables a la contaminación. 

 

 Teresa Denegre-vaught Charruf, representante de la Red Ciudadana por la Sostenibilidad de 

Yucatán habló sobre la importancia de la ética en la política.  La lucha por la preservación del agua 

se hace cada vez más urgente en México y este  es un nuevo llamado a las y los legisladores de 

Yucatán, para que “no se confundan con otros intereses”, y voten por la Iniciativa Ciudadana 

“Agua para Todxs”, que representa el esfuerzo colectivo de más de 400 OSC en el país, que por 

más de 8 años han hecho un trabajo invaluable para lograr una ley justa y congruente con las 

necesidades de México. “Urgen legislador@s honestos, conscientes, y  congruentes con el cargo 

que ostentan favoreciendo los intereses de la ciudadanía, con acciones y no con discursos: “Alto 

a la corrupción y a la impunidad”.  

 

 El Dr. Roger Orellana mencionó la importancia del agua dentro de la gran problemática que existe 

en el cambio climático, en el cual no se excluye a la peninsula de Yucatán. A su vez, mencionó que 

es muy importante considerer la oportunidad de reutilizar el agua de lluvia a pesar de la 



 
incertidumbre que se presenta en los regímenes de lluvia y de temperatura. Se presenta la 

oportunidad de reutilizer la tecnología para captar lluvia a través de los aljibes, las sisternas y 

chultunes. 

 

 El Mtro Anacleto Cetina de Guardianes del Agua, manifestó la necesidad de frenar la extracción 

excesiva por mega empresas establecidas en la comunidad de Hunucmá y en general de Yucatán, 

y que se apruebe urgentemente la nueva ley de aguas para que se contemple la prioridad de las 

comunidades originarias.  

 

 El Dr. Rodrigo Migoya , representante de Niños y Crías A.C.,  hizo una invitación para que se sigan 

sumando adeptos a esta iniciativa de ley, a fin de que el agua se distribuya con justicia, llegue a 

todos los hogares, y no se derroche en proyectos que no cuidan las necesidades de tod@s, 

incluyendo las del medio ambiente, y se dé el mejor saneamiento posible del agua para que tanto 

nosotros como la naturaleza gocemos de buena salud por muchos años.  

 

Para más información: Yamelí Aguilar:  9992 059228  - Teresa Denegre-vaught : 9993 188309 - 

Cuauhtemoc Jacobo: 9992 617576 - Alberto Rodríguez: 9997 463039 - Rodrio Migoya: 9992 

424140  


